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UNE 175001-6:2015



Calidad de servicio para pequeño comercio. Parte 6: Requisitos para las estaciones de servicio



Establece los requisitos de calidad para la venta de carburantes, combustibles, otras formas de energía técnicamente disponibles y otro tipo de productos en las estaciones de servicio consideradas como pequeño comercio y que en más de 2/3 de su horario oficial de apertura se encuentren en modalidad de atendidas. Asimismo, determina requisitos de calidad para los servicios complementarios prestados en las mismas, así como requisitos de gestión, vinculados directamente con los procesos de prestación del servicio y con la mejora, que se han considerado relevantes para la calidad de servicio en este sector. Se aplica a las actividades recogidas en los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-2009) recogidos en el anexo A. Sin embargo, no se aplica a los servicios de hostelería prestados en estaciones de servicio, ni a estaciones de servicio de carburantes y combustibles que no prestan sus servicios al público en general. Esta norma se ha elaborado en el AEN/CTN 175 Comercio minorista, cuya secretaría desempeña AENOR.



UNE-EN 14682:2015



Seguridad de la ropa infantil. Cordones y cuerdas ajustables en ropa infantil. Especificaciones Especifica los requisitos de los cordones y cuerdas ajustables para prendas de vestir de niños, incluyendo disfraces y prendas de esquí, hasta una edad de 14 años. El objeto de esta norma europea no permite cubrir todos los riesgos potenciales que pueden originarse por una prenda de vestir insegura. A la inversa, los peligros específicos identificables en prendas con ciertos estilos/diseños podrían no presentar un riesgo para determinados grupos de edad. Se recomienda que se realice una evaluación de riesgos individual en cada prenda a efectos de garantizar que no presentan un riesgo para el usuario. La Norma UNE-EN 14682:2015 se ha elaborado en el AEN/CTN 40 Industrias textiles, de cuya secretaría se hace cargo el Consejo Intertextil Expañol (CIE).



UNE-ISO 10004:2015



Gestión de la calidad. Satisfacción del cliente. Directrices para el seguimiento y la medición Proporciona orientación al definir e implementar procesos para el seguimiento y la medición de la satisfacción del cliente. La Norma UNE-ISO 10004 está prevista para su uso por organizaciones cualquiera que sea su tipo, tamaño o producto que proporciona. Asimismo, se centra en los clientes externos a la organización. El comité técnico de normalización AEN/CTN 66 Gestión de la calidad y evaluación de la conformidad ha sido el encargado de elaborar la Norma UNE-ISO 10004. La secretaría de este comité la desempeña AENOR.



UNE 178303:2015



Ciudades inteligentes. Gestión de activos de la ciudad. Especificaciones Esta norma nacional especifica los requisitos para establecer, implementar, mantener y mejorar un sistema de gestión de activos municipales, con el propósito de permitir a una Entidad Local contar con un enfoque sistemático para alcanzar una mejora continua en su gestión, incluyendo todos los elementos que componen el inventario de bienes y derechos. Asimismo, define un conjunto de actividades coordinadas y sistemáticas, de tal manera que una Entidad Local, de acuerdo con su plan estratégico, pueda manejar de modo óptimo y sostenible: sus activos, su desempeño, los riesgos y gastos asociados a lo largo del ciclo de vida de los diferentes activos de la ciudad.
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La Norma UNE 178303 se aplica a la gestión de los activos físicos y los sistemas de activos de la Entidad Local. Entendiendo como activos los que se definen en el anexo A a modo de ejemplo. Ha sido diseñada para utilizarse de forma independiente o puede estar alineada o integrada con otros sistemas de gestión regulados por otras normas. Es aplicable a todos los entes locales que deseen asegurar que cumplen con su política de gestión de activos declarada y que quieran demostrar este cumplimiento a terceros. Esta conformidad puede confirmarse mediante una autoevaluación y autodeclaración de conformidad o mediante la certificación del sistema de gestión de activos por parte de una organización externa. El AEN/CTN 178 Ciudades inteligentes ha sido el comité técnico de normalización encargado de elaborar esta norma. AENOR desempeña la secretaría del AEN/CTN 178.



UNE-EN 62628:2015



Guía sobre la confiabilidad del software Aborda las cuestiones relativas a la confiabilidad del software y ofrece una guía para lograr la confiabilidad en el funcionamiento del software influido por las disciplinas de gestión, los procesos de diseño y los entornos de aplicación. Establece un marco genérico de los requisitos de confiabilidad de software, proporciona un proceso de confiabilidad de software para aplicaciones del ciclo de vida de los sistemas, presenta criterios de aseguramiento y una metodología para el diseño y la implementación de los aspectos software de la confiabilidad y proporciona enfoques prácticos para la evaluación del funcionamiento y la medida de características de confiabilidad en los sistemas software. Esta norma la pueden aplicar los desarrolladores y suministradores de sistemas software, los integradores de sistemas y los operadores, mantenedores y usuarios de sistemas software a los que les preocupan los planteamientos prácticos y la aplicación de ingeniería para conseguir la confiabilidad de los productos y sistemas software. La Norma UNE-EN 62628 se ha elaborado en el seno del AEN/CTN 200 Normas básicas eléctricas, cuya secretaría desempeña AENOR.



UNE 192007-2-12:2015



Procedimiento para la inspección reglamentaria. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Parte 2-12: Instalaciones comunes en edificios de viviendas



Es de aplicación el capítulo 1 de la Norma UNE 192007 1 a excepción de lo indicado en el último párrafo del mismo que se sustituye por: el objeto de esta Parte 2 es proporcionar un procedimiento de inspección de carácter específico aplicable a las instalaciones eléctricas de baja tensión comunes de edificios de viviendas de potencia total instalada superior a 100 kW, teniendo en cuenta la aplicación de los requisitos incluidos en las ITC-BT-12 a 17, entre otras, del Reglamento Electrotécnico para baja tensión. Esta norma aplica a todas las instalaciones comunes de los edificios de viviendas entendiendo como tales las instalaciones de enlace (por ejemplo caja general de protección, línea general de alimentación o línea repartidora, contadores y unidades funcionales asociadas y derivaciones individuales), las instalaciones de servicios comunes del edificio (alumbrado vestíbulo, alumbrado escalera, etc.) y otras instalaciones del edificio cuyo alcance se define en la legislación particular de la Comunidad Autónoma (ascensores, grupos de presión, centrales de protección contra incendios, etc.). Debe utilizarse conjuntamente con la Norma UNE 192007-1. Los edificios de viviendas pueden incluir otras instalaciones eléctricas, como por ejemplo garajes, piscinas, jardines, instalaciones generadoras fotovoltaicas, etc. Para dichas instalaciones se deben utilizar las partes correspondientes de la serie de Normas UNE 192007. El AEN/CTN 192 Inspección reglamentaria, cuya secretaría desempeña AENOR, ha sido el comité encargado de elaborar esta norma. NOTA



En ausencia de requisitos o criterios propios a nivel de Comunidad Autónoma, para el cálculo de la potencia total instalada del edificio se recomienda utilizar al menos el grado de electrificación previsto en el REBT de 1973. Además deben considerarse todas las instalaciones suministradas a través de la instalación de enlace (por ejemplo: viviendas, servicios comunes, locales comerciales, garajes, piscinas, jardines, etc.) según este mismo criterio. En el caso de viviendas se considerará como mínimo un grado de electrificación medio que corresponde a una demanda máxima total de 5.000 W.
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UNE-ISO 37120:2015



Desarrollo sostenible en las ciudades. Indicadores para los servicios urbanos y la calidad de vida Define y establece metodologías para un conjunto de indicadores que guíen y midan el desempeño de los servicios urbanos y la calidad de vida. Sigue los principios expuestos y se puede utilizar en conjunto con la Norma ISO 37101 Desarrollo sostenible en las ciudades. Sistemas de gestión. Principios generales y requisitos, una vez publicada, y con otros marcos estratégicos. Esta norma internacional se aplica a cualquier ciudad, municipio o Administración local que emprenda una medición de su desempeño de un modo comparable y verificable, con independencia de su tamaño y ubicación. La Norma UNE-ISO 37120 se ha elaborado en el comité técnico de normalización AEN/CTN 178 Ciudades inteligentes, cuya secretaría desempeña AENOR.



UNE-EN 9110:2015



Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos para las organizaciones de mantenimiento de la industria aeronáutica Incluye los requisitos del sistema de gestión de la calidad de acuerdo con la Norma ISO 9001:2008 y especifica los requisitos adicionales para la industria de mantenimiento de la aviación, definiciones y notas que se muestran con texto en negrita y cursiva. Se hace énfasis en que los requisitos especificados en esta norma son complementarios (no alternativos) a los requisitos contractuales y legales y reglamentarios aplicables. Si hubiera un conflicto entre los requisitos de esta norma y los requisitos legales y reglamentarios, estos últimos tendrán prioridad. Esta norma internacional especifica los requisitos para un sistema de gestión de la calidad, cuando una organización: a) necesita demostrar su capacidad para proporcionar regularmente productos que satisfagan los requisitos del cliente y los reglamentarios aplicables, y b)aspira a aumentar la satisfacción del cliente a través de la aplicación eficaz del sistema, incluidos los procesos para la mejora continua del sistema y el aseguramiento de la conformidad con los requisitos del cliente y los legales y reglamentarios aplicables. Todos los requisitos de esta norma internacional son genéricos y se pretende que sean aplicables a todas las organizaciones sin importar su tipo, tamaño y producto suministrado. Cuando uno o varios requisitos de esta norma internacional no se puedan explicar debido a la naturaleza de la organización y de su producto, pueden considerarse para su exclusión. Cuando se realicen exclusiones, no se podrá alegar conformidad con esta norma internacional a menos que dichas exclusiones queden restringidas a los requisitos expresados en el capítulo 7 y que tales exclusiones no afecten a la capacidad o responsabilidad de la organización para proporcionar productos que cumplan con los requisitos del cliente y los requisitos legales y reglamentarios aplicables. Esta norma se ha desarrollado para beneficiar a las organizaciones de mantenimiento que eligen adoptarla, ostenten o no un certificado de estación de reparación de una Autoridad Nacional de Aviación (NAA, National Aviation Authority). Se pretende que esta norma sea utilizada por organizaciones de mantenimiento cuyo negocio principal sea la provisión de servicios de mantenimiento, para productos de aviación comercial y militar; y para organizaciones Fabricantes de Equipo Original (Original Equipment Manufacturer, OEM) que hacen trabajos de mantenimiento de manera autónoma o sustancialmente diferente a sus operaciones de fabricación/producción. AENOR se hace cargo de la secretaría del AEN/CTN 28 Material aeroespacial, donde se ha elaborado la Norma UNEEN 9110. NOTA 1



Los requisitos básicos del mantenimiento aeronáutico tienen su origen en la Norma 9100:2009 desarrollada por el IAQG (International Aerospace Quality Group, Grupo Internacional de la Calidad Aeroespacial); cuando fue requerido, se hicieron modificaciones para tratar los requisitos específicos de la industria del mantenimiento. NOTA 2



En esta norma internacional, el término “producto” se aplica únicamente a: a)el producto destinado a un cliente o solicitado por él; b)cualquier resultado previsto de los procesos de realización del producto. NOTA 3



Los requisitos legales y reglamentarios pueden expresarse como requisitos legales.
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UNE-EN 16120:2013+A1:2015



Artículos de puericultura. Asiento elevador Esta norma europea especifica los requisitos de seguridad y los métodos de ensayo para los asientos elevadores destinados a ser fijados sobre una silla de adulto para elevar la posición de un niño que puede sentarse sin ayuda de una edad de 3 años o un peso máximo de 15 kg. Asimismo, no aplica a productos destinados únicamente a retener al niño en una silla sin elevar la posición sentada del niño. La Norma UNE-EN 16120 se ha elaborado en el AEN/CTN 172 Infancia, de cuya secretaría se hace cargo AENOR.



UNE-EN 1865-3:2012+A1:2015



Equipos para el transporte de pacientes utilizados en ambulancias de carretera. Parte 3: Camilla muy resistente Esta norma europea especifica los requisitos mínimos para el diseño y el desempeño de las camillas muy resistentes que se utilizan en las ambulancias de carretera para el tratamiento y el transporte de pacientes con la intención de garantizar la seguridad del paciente y minimizar el esfuerzo físico requerido por el personal que opera el equipo. La Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN) desempeña la secretaría del comité técnico de normalización AEN/CTN 111 Aparatos y dispositivos médicos y quirúrgicos, quien se ha encargado de elaborar la Norma UNEEN 1865-3.



UNE-EN 71-7:2015



Seguridad de los juguetes. Parte 7: Pinturas de dedos. Requisitos y métodos de ensayo Esta parte de la Norma EN 71 especifica los requisitos para las sustancias y materiales utilizados en las pinturas de dedos, y se aplica únicamente a las pinturas de dedos. Así, se especifican requisitos complementarios para el marcado, etiquetado y para los recipientes. La Norma UNE-EN 71-7 se ha elaborado en el seno del comité técnico de normalización AEN/CTN 172 Infancia, cuya secretaría desempeña AENOR.
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